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Conforme a las documentales que anteceden, se tiene por notificado del auto de 

mandamiento de pago de fecha 27 de abril de 2017, al acreedor hipotecario EDGAR 

EDUARDO PALACINO MUÑOZ, tal y como se acredita a los índices 02 y 10 del 

expediente digital. 

 

Proceder como corresponda una vez cobre ejecutoria la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. _11___ Hoy  __08-03-2023_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 

 
 

 
JLV 
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